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6OBIEANO D! IA iE}ÚIL¡CA

15 de noviembre2123
Lic. Gisela Claudeth Paz

Comprador Público Certificado No. I 64

Empresa Nacional Portuaria

ENP.LPN.GC-02-2023
Suministro e Instalación de Equipos de Aire Acondicionado para la Empresa Nacional Portuaria.

Estimada Lic.Paz:

En cumplimiento de lo dispuesto en el PACC de la EMPRESA NACIONAL PORTURIA,
línea 42120.02, por la presente solicitamos el Aseguramiento de la Calidad de la Resolución
de Adjudicación del proceso en referencia. Los aspectos principales de esta licitación son los
siguientes:

Descripción de los servicios: Consiste en el "suministro e Instalación de Equipos Aire
Acondicionado para la Empresa Nacional Portuaria"

Monto estimado de la Contratación: L.4,143,076.50
Monto reservado en el presupuesto: L.4,143,076.50
Monto que se recomienda adjudicar: L.4,576,196.21
Fecha de vigencia de las ofertas: 26 de septiembre de 2023 hasta 15 de marzo de 2024.

A continuación se presenta el orden de mérito de las ofertas:

Nombre de la Empresa

1. FLoRES Y FLoRES INGENIERIA s.A.

2. TRANSPORTE E INVERSIONES REYES S. DE R.L

3. PRODUCTOS UNIVERSALES S. DE R.L. DE C.V.

Monto total de la oferta

Lps. 4,576,196.12

Lps. 3,484,070.50

Lps. 3,605,750.00

Agradeceremos recibir su certificación de calidad a la

Atentamente,

LIC. LUCILA DEL CID
DIRECTORA I.INIDAD DE ADQUISICIONES

EMPRESA NACIONAL PORTUARIA
R.T.N: 05069001O4711O

TRABAJAMOS POR LA REFUNDACIóN DEL PAíS

APARTADO pOSTAL NO. 18, pBX: (5O4) 2665-011C,26,65-C,425,2665-qf1ñ5,^ 
Á

TELS. (so4) 266s-o714, 26e¡s-o367,FAX: (5o4) 266s-ó;:;2 1illlt289¿
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EMPRESA NACTONAL PORTUARIA
UNIDAD DE ADQUISICIONES

PACC ENP 2023
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MEMORANDO

COIVISION EVALUADORA LICIT'ACION
ENP-LPN -GC-02-2023

LIC, MARIAANTON¡A GALO
Jefe Departamento de pranificación presupuestaria

Ratificación Pres u puesta ria

30 de octubre, 2029

En seguimiento a memorando cEL-1 32-2023, en el cual solicita ratificaciónpresupuestaria en la Licitación Pública Nacional HNp-LpN-Gc-02-2023, referente al.,SUMINISTRO E INSTALACION DE EAUIPOS UE"AINT ACONDICIONADO PARALA EMPRESA NACIONAL PORTUARIA" párá atender ta oferta económicapresentada por ra Empresa FLoRES y FLoRES |I{GENTERTA s.-or-n.1. , quiencumpliÓ con los requisitos legales , técnicos , financieros y económicos solicitados en

i;#fi?..nto 
Base de Licitáción por un monto oe r-.4,5i6 Jga.zr,-át rLspecto se te

Que en el Presupuesto del Ejercicio Fiscal 2023, en el objeto del gasto 42120,,EQUIPOS 
VARIOS DE OFIC INA" existe disponi bilidad presupue staria por unmonto de L.4,150,000.00 por lo que en base a la d isponibil dad en otras líneas ladiferencia de L.426,196.2 1 será trasladado median te un proceso de modificaciónpresupuestaria , y una vez completado dicho proceso se le estará notificand o,

Vo.[3o
rf!c
Dire lanificación

Copla: Un¡dad do Adquis¡clones, Oepto. Ejecución presupuestarla

*a

A

R I o
Fecha:

Por:

,ii l' tlr. i-:'¡'..,t, l..ri,
f.

00t,2 896
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Aviso de Licitación Pública
RepúNic€dcltuúms

ETT PRESA NAC'ONAL PORTU ARIA

,§UMINISTRO E TNSTALAC6T OE EQUIPOS DEAIRE
ACONDICIOT{ADO PARA LA EMPRESA

El{P{PttGC{2-m'E'

l. La EmpfBsa Nac¡onal Portuafia ¡nvita a las empr€sas intBr€sada8 en parlidpar on h L¡ciüadón Pl¡bllca

Nadonal ENP-LPN€G02-2023, s pr€sentar oturta§ sdladas para el "SUilIIEIRO E lilSTAf-AClÓN

DE EolTlPOS DE A¡RE ACOI{DICK)IIADO PARA ¡-A ETPRESA llAGK)llAL PORITTARIA"

2. El fmr¡da¡nlento para la rEIzEdón d€l pi€ssnb proco§o pfo\rlone sxdLdvamente tb bndos ptoploe

d€ la ENP.

3. La lidtat ón se e.bctuárá oonfurm€ a loe procadim¡onb§ de Udbd&l Fttblha Nadonal (LPN)

estableddos en la Ley de Cont¡aEdón del Estado y su Reglarnenb.

4. Los inbr$ados podrán adqulflr los docr¡montos do la pr€s8nb licJladón a psrlk do la Hla, rnedianto

sd¡ciü¡d oocri&a a la Ut. Ludta Dd Ci, López, Diredora de la Unldd doAdqui¡blone, on la8 oftinas

de h Un¡dd do Adquisidon6, ubhada sfi d Ediñcio Adm¡nbbaü\ro l,lo- I ds h Empr€se t'ladüel
Porülarb en Puerto Cortá8 ó €ñ h Oñdna do Enlace de Tsgudgalpe LÉ¡ce(h en €l Cento Cfüco

GuborEm€ntal TotrB ll, no\rúno pbo. bq.d8\rerd Juan Pablo ¡1, a pedir da b ffii8, y en horarb d€ 7:m
a.m. a ¡l:ü) p.m. de lunoa a li¡o¡ec y el ófa vl€mes de 7:00 8.m. 6 3:00 p.m.' pr€\rb pqo do L.200.m

(DOSCIENTOS LEMPIRAS E(AgfOS), no rosnbolsebb§. LG doqmfibs do h lldtEdón ffilán
podrán sor sxarn¡nados on €l Shma de lnfumadón dé Confatadón yAdquisfrones dC &do de

tlorduras, 'HonúEmpras'. aw.fmú¡Gdmñrob.hnl o.tahuler conglrlb r€aliza.b d @rr€o

5. LB oÉrtas d6b€rán pl8senhrse e{r h slgulentc dlrección: Sala do JurilEs de Lldudons§ d€ h
Emprose Nadonal Poúrarla, ubhada on Gil brDer Pho sdifclo TaÍrec, en Puorh CorÉs' Dopaltarnonb

d€ Cortás, a más tardar d 26 de sopüoitrbr€ de 2028 a l8 lOÚO a.m., hora ofrcbl (b la RoB¡blica do

Hqrduras, las oloftas qug se t€dben ñ.l€ra de ple serán ¡scñazad*. SEguktam€nb lÉ obrt¡s §ó

abrirán en pmserida d€ los r6pr€senbnt€8 de los ffisnbs $F dsan aisti¡en h diFcdón' ñdle y
tffia arlb6 indlcada. Todes h darh d€berán osúaracornpdlaths d€ una ggIanüa do Mañ§iml€Íb
de la obrE por un porcúntalo §ual o mayor al 2% do la trrb oconórnbe prcs€nhde

6. únlcanonto so acsptarán o&rtas d€ los lnt6r6sadoB qu€ hayan adquirído el doorm€nto de la pr"sanb

lic¡bdón, s¡gu¡oado l8s lrisür¡cdooss del nume¡al q¡abo (4) do¡ Prssonb aviso'.

Puerb Coriés, Oepartam€nb de CortÉs, 17 do agodo do aX23.

'e!.*''H-gltP!{Bts

NAC|y&'PORÍUARI,A"

DR. CANLOAARruRO BUESO CHINGHILI.A

MMSTRO OERETTE GENERAL

Aviso de Licitación Pública
Repúb/lica de t'lorldu¡as

. . ETPRESA NAC'ONAL PORruAHA

,GARENADO, REPARACÉN DE MOTORES Y REPARAC6N DE
LA EMBARCACIÓN flPO REMOLCADOR

DR. MARCO AURELIO SOTO"
ENP-LPN-GC-06-2023

1. Lá Empfsca Nadmal Porhleria lnüta a hs €lnprBas trt€rBada s part¡dpsr m la Licitac¡ón Riblicá
tladoGd ENP+PN{Cü-2OZ3, a prEiltar ofrrtas sdbd8 paÉ 6l '!CARE|1{ADO' REPAR CIO|{ DE
r(moREByREPARAcóil DE utEEARcAc¡óil nPo RmLGADoR Dn- r RcoAlrRELlo Soro'

2. Elfinandsdenb p6ra la Elizácth dd pfrsonb proGo proirbno ardt§ivarnonte d€ tondc propo3 de la
ENP.

3. La licitBdón s sfeduará confdlne a los p.ocadirn¡onios do Lidhd5n Públlca Nadonal (LPN) ostabloddos en
la Ley d€ Contat8dón d€l E!úado y ru Reglarnoflb

4- Los htsr€sadoo ,o*n 
"oqu* 

* Ooormentos de la pcoonb tlc¡ta(ih 8 par& de la fscña, m€dianls sol¡citud

eocrlta a la L¡c. Luclla Dd C1d.Lópcz, DMra d. b Unidad daAdqu¡sicim6, 6f, las ofcinas de la Unidad

de Adqdsironos, uDlcada €Ú| sl Ediñdo Adfiinktraliw !{o. t d€ la Empr€ra ñadonal Portusria on Puorto
Corté6 ó 6n b OÍirno de Edaqs (h Tagudgdpa rúicada gl €l Cerúo CMco GlÉdrñamntal Tom ll, no\reno
pbo, bqilarard &an PSlo ll, a F¡tk dc la ftdta, y 6n horario d€ 7:0O am. a 4:00 p.m. do lun68 a iBE y
el dla viom6 de 7dn a.m. a 3:00 p.m., prwb pagp do L20O.0O (DOSCIENTO6 LEITPIRAS EXACTOS), m
roembdsab¡e& Loa docr¡mabo de ls l¡dbdón terülón podrán sor emmindC oñ d SistBma d€ lnbmac¡&l
d6 Confabcjón yAdquir*dmes del Estado ds ¡londuras,'tlorducoñpras', Eu.[g[dtgtln¡[¡eh¡¡L
cnalquitr @nsulta raalizdl6 al coÍÉo olorñn¡o lhlh¡hlgloü¡,![.

Las ofurtas d8borán prüsonlaEe on la sigulonle dilEeión: Sa¡a de Juntas do Lidtacions do la Empffi
Nacional PorüJsia,'ub¡cada tr el tercsr piso ediñcio Tamoc, m Pu€rto Cortás, D€partam€nto de CorÉG' e
más tardar d 26 d€ soptlambrc d€ 2023 a la8 02:00 p.m., hora ofid8l do h R€pl¡b¡ica de Honduras, 1á3 ofortaa
que se redban ñ¡3m de plázo s€rán r€áazad6. S€guidamonb las oG.tas ás úrüiln sn pa6€r¡d{r d€ loo
f€pr€santanbs ds los oLr€ntss que desoan s¡dir 6n la d¡mión, fadta y hora sriba indicada. Todas las
of€rtas deberán €star acompañadas de una garantfa de Mantenim¡ffito d€ la ofo.ta po¡ un porcentaie ¡gual o
mayor al2% ds la oferta mnómica pf€santada

tJn¡cameflb s€ aceptaén ofartas d€ los inte;8dc que hayan adqu¡fldo d dodJrento do l¡a pr€§énto

lidtedón, s¡gúieñdo las ¡nstuccion6 dd nureEt cr¡abo (4) del pGsonts aü8o'

Puerlo Cortós, Departam€nto de Co.És, l7 de agcto de 2023.

re
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DR CARLOS ARruRO EUEAO CHÉ{GHILIÁ
xlX§TRO GEREilTE GEIIERAL
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AVrrño
Yo, L0URD[§ CAROL.INA GUTIÉRREZ ROSAI.IS,
actt¡ando en rni condícion personal. como dueña y
propietario lNVERSl0f;NSCAR0LINA, en
cumplimiento de las leyes ambientales, conexas y
para efecto de las misnras, HAGO Dt PUBLIC0
CONOC|M|ENTO lo siguiente: Que en el plazo
máximo de cinco dias. a partir de la fecha, presentaré
ante la §ecretaria de HstarJo en los Despachos de
Recursos Naturales y Arnbiente (M|AMBl[NTE).
solicitud de expedición de licencia para viabilizar
ambientalmente el proyecto denominado Fstación cfe
Servicios THE C0RNER, ubicado la carretera CA"4
kilómetro 119 entrada al municipio de Irinidad de
Copán, Departanrenlo cle Copán.
Tegucigalpa M.D.C 20 de julio del2023

LOURDH§ CAROL¡NA GUTIÉRREZ ROSALIS
PROPIElARIA

INVERSIONES CAROLINA,

La Tlibuna Viernes 18 de agosto, ZO» L9

.!t j¿ii|..l:.)t:: 1:i I L: :,i¡:{ :. ,., I
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AVISO DE SUBASTA
l..0 rllrsssfllr S0cfetsra ¿djunta drr jr¿!;¿d..:,,Je Let|as Crl.i der lr;.edartslle ¡*
f:f0nc¡9CO t"lnrd¡ün. ,l Diibi¡m,!n 0e¡erñ: .i i d' r CS eieclos .re lei.. HAC E §ABER' flw
etr Iá "OEMANDA OE EJTCUCION OIRECTA Y EXCLUSIVA CON'BA BIEN ,

lf{[¡UEBLE HIPOTECADO,.." ,sgrsirildo ba,r: e! ]ún\aro,ie er§(drontú 0t01,2020"
002?0'CPÉH. IrrGnñr¡4á F+. errb.,9aír L',1F10$ RO§EPIo P,'/lRÁ C4,?fi¡SüC¿ i

4,1 a! (ófldrcion g4 sprdurad{, 1*§r! Ce lñ strle.d¿d rrÉrüntt, COOPERArIVA OE
AHORRO Y CREDITO CAilPAITI€}¡TO LITUITADA, {O1tJ8 IO tg¡Cr¿ FRANCIA
lN0lRA LA¡|ZA SUINES, er sr (§nlEtoil de ac,eir'tadit ixtni,rá, / .tl rer'o¡ JORGñ ;

ALBIRTO LAlll¡ ilOLlNA, en 5ir crid,rún d* ¡:di so:rlürio. rc hs dscret¿dü l¡
subásl¿Csii§4,¡pruebláilipcieo&do tr(is,Jaúde:§{ioTJORGEALBERÍOLAi¡ZA
ItOtlNA,slquffi§4esc:iblsreñlr¡u+(,,c'r f¡rlfiiebleubi.Jrdreli¡illú¿á§ui¿ná
Áltroúipl' 4¿! 0$tnlo Cer:ra¡ 4*p5r'i¡r(Irl? dr F!¿rcrsco l,forazár §e i¡, cstHcrúr C á
ló t§lacíón I Rumbo N 97.39'3¡'§. dirt{ncfa cle 12,3(0 t,ltf De tr rfiaficE : ¿ 11

erlsctél ? Rlmbo g 0l'CI03'E ijsl,¡ñl.a ¿r 1 l¡ l3 $!$ t\e ¡s est&,ar 2 § la esto|al
3. R$nbc Í, S?'3S'.3¡"W drstánc.¡ qe :?0 n¡ l,lfs Je ¡a eslacsn 3 n la eslo¿r)r ü
Rumbu N 01"03'03"W drllarcÉ d¡ l?4.].1 lJls ¿or ur áreu d* V§INTE t¡lll'
NOVECIEI¡ÍOS OtECISÉrS PUNfO SESENfA MEIROS CUAORAOOS (20.9r5.80

[iT§.2], equrvalente o TREII{ÍA lrlL YARAS CUADRADA§ (30,000.00 vR§.21. que

úq!,€lcñ a fRE§ I,IANZANAS 13.00 UZ). c?ñ iós colndonc¡ss q.gurerte¡ AL
l{ORI§l ctfl p,cprcdüd dei s(iror [',rguel Argei Cetrrdrss 8ot¿s AL E§TE: Cor:

0opiedad del señor l'1t0\,ü¡ Angei Cohrdres B0lús AL §UR: Ccn prcpl§drd riot !eñc, .

Migotrl lfgal Cú,inlrr§ 8g{ár Y AL OTSTE: Coi o.o0edad C€, s!ñar }.liguÉr AñgÉ
Cclmde Sor;er lns|!*oel ó,llxn¡oülsvor¡r.rl seiioiJorgrAlbcrloL¡n¡¡Molifla,
bap n:air¡c[la o$ñlero 1?98J-q a§¡9ni0 1 rJüi lnglrtLtc df rr¡ Pr§oedñd ltr:
dspsrt0ñfrn¡l de Fianc,s¿o fr,lora¿an. con lo¡ tiguisntar gl¡vimonrr. A§IE'NIO
NÚIUERO CUA'ÍR0 (0¿), Hipotecr . t¡yor dc la COOPEBATIVA DE AHORRO Y

CREDIIO CAMPAMCTIIO Lltr{lfADAi ASIENIO NUMER0 crt{CO (O5l
.arnTAClON JUOICIAL Émilida poruI JUUGA0O 0E LETRAS CIVIL OEt .

{RIAITENTO DE FR¡}ICl§CO f¡{ORAZAll. Éq l0 rrcsalto §ci¡a{{i0 ee r*.iarí¿
,d cort,d¿d de IRES llllLOt{§§ DO§CIENTOS NOvENTA Y $IETE lllL
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ii r:,1.i:) i 31. ¡i¡rili?rerrnh

Aui¡o de licitnción Públics
Ilcpúi.)lica r.te Hcn{rura§

rMPRE$A NACIONAT PORTUARIA

'$firlll*§fno t tx¡fAlActóx 03 rquro§ DE AtnE
AeOLDlClOtlADO PAIA tA gil?m¡A XACIOÍ'IAL ponTUAf,tA,

¿ irii¡*1i!, iLirjls s*ij¡*ñ i,rr;r ':; "§Uillf{l§IRO f |il§TALACIoX DE EoUIPO§ 0E AlfiE ACOIIDIC¡I3IiA0O PARA tA ET PRE§A
RACTO¡¡AL P0RIUARt^.

t!+ji§iiri:
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J:,.sílrj,:;i,,::r iriiii;,i!,rt)lr:r:,!rl,,,i)i¡ltrs ?l:¡¡;1;¡,:1,¡¡;,¡.ii;j1

ÉitP-t"Plt€cr2.20?l

üR, CARLO§ARÍURO EUESO CHINCHILLA
tó[il§rno 0EnExtt 6ttiERAL

,

9"".e§ Licitación Ptiblice liacional llo. UNAG"LPN.0C"2023-008

AVI$O DE LICITACIóH

"ADQUT§lClór Or no§uAalo y tQutpo D¡ or§HA pArA
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1718123,14:49 Honducompras

)N C'A I llt{onduCompras

'Erpcdlcnte

,Entldad

ENP-LPN-GC-02-2023

Empresa Nac¡onal Portuaria

'Unlded dG compt.

oiroo

dc In¡c¡o

Unidad central

SUHINISTRO E INSTALACION DE EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO PARA LA EMPRESA NAOONAL

PORTUARIA , ,.

17 / 08/ 2023 02 i27 | oo D.m.

26/091 2023 10: 0O; 00 a.m.

19 l0g lZO23 04:00: 00 P.m.

Recursos N¿cionales

-_l

Fccha Rtr¿pclón oflrtr§

tFccha Cirrre Aclar.torías
i-

llpo Fucnte

,Fucnte Entldad

L¡c¡tac¡ón públ¡ca nacional

Reepción de Ofertas.Et¡pa

fpo Adqulriclón

;Lu¡ar Rccepclón ofertas

Suministro de Blenes y/o Serulc¡os

SALA DE ]UNTAS DE LICTAC¡ONES DE LA ENP EN PUERTO CORTES

Lps. 200.00valor Pl¡Ggog

,Contacto
,

Detalle de la Compra

Productos y/o Servicio§ Solicitados

LIC. LUCILA DEL CID LOPEZ

9968-0181
llcltgt¡,qnesqenp!hn

Documentos Participantes Adjudicadoa

Aviso de Prensa

Pliego o Teminos de Referencla

Lic170ENP-LPN-GC-02-2023100-AvisodePrensa.Dllf

Licl 70ENP-LPN-GC-02-202320 1 +lieqooTeminGdeRef úencla.Dg

ONCAE I l'obos ros DEREcros RÉ§ÉÍrvlEo§,20¡7

Norrnativa Compradores I nstitucionales

C0t¡2899

Busqueda Avanzada

Hod.lldad

I

I
I



REFERENCIADErERlt¡vosDEPUEGO corvDrcrorvEsASEGURAII'ENTO DELPARAUSTA
'1.0

PLIEGO DE CONDICIONES / TERMINOS DE REFERENCIA
FCPGO4

ENP.LPN€C{2.2023
PORfUARIANACIONALEi,PRESAPARA LAAIREDE ACONOICIONADOEOUIPOSDEINSfALACIONDEL PRoCESo: SUMlNlsfRoNOiIBRE

Y COMUNICACIÓN A LOS OF€RENTES
PUEUCAOÓN EN HONOUCOMPRAS

DE ASEGURAMIENTO: tr
tr

EMPRESA NACIONAL PORTUARIA

GERENCIA CENfRAL

FOLIO 1226xOEL PACC At. OUE CORRESPONOE
PROCESO SE ENCUENfRA EN EL PACC

FOLTO 1226x
TIENEVINCULACÓN CON EL POA Y PRESUPUESTO PRESUPUESTO

DEL PROCESO CON EL POA

N/AxPOR UNIOAO IECNICA
FINALIZAOOS

x N/A
(sr APUCA)

FOLIO 1227 AL FOLTO 1233xY REVISAOA POR UNIOAD
YTECNICAS

FOLTO 1234xOE UNIOAOIECNICA
DEL CUif,UMIEUTO oEL COÑrRqTO

FOLIO 1235xO SOL|oMJO OE

EL MoNTO OE I.A CONTRATACIÓN

FALIO 1235

FOLTO 1236 AL FOLIO 1329

x

I
x

MODELO

OE

ELPROCESO

FOLIO 1330 AL FOLIO 1332xFAVORAST.E DE tA

CON L{ NORMATIVA NACIONÁI.

FOLIO 1333xoE LtcffAcrÓN
CON PACC Y NORMA

FOLTO 1234x
OE U LICÍTACIÓN CONGRUET{ÍE CON REOUERIIIEI{IO

O€ AREAÍECNICA

FOLTO 1227 AL FOLTO 12s3

CON PRADOR P('BUCO CERN FICADO

x

SOUCÍTANÍE DEL ASEGI)RANIENÍO DE LA CAUDAD

DE AREA ÍECNICA
CON REOUERIMENTO

CARGO: DTRECTORA UNI/DAD OE ADOU'S'C'O'VES

LUCILA DELCID LOPA
NOMBRE: GISELA PAZ

N'1U

Fometo: FO-AC47 Versión: 2 Página 1 00r,2900 Vo. Bo.OAP:

FOuo(s)sl NODOCUilEiITO DE RESPALDO
OESORFCíS}¡ DE LA ACTM§AD

rlffi!E tr.Étx)E(D5E¡B



2619123,15:33 Honducompras

N t'r\ [- ill IonOuCompras

ENP-LPN-GC-02-2023

dG Compn

Empre$ Nac¡onal Portuaria

unidad Central

SUMINISTRO E INSTALACION DE EQUIPOS DE ATRE ACONDICIONADO PARA LA EMPRESA NAOONAL

PORTUARIA

t7 lOAl2O23 02:27 :00 P.m.dc Inlc¡o

RccGDGión (}tartts 2610912023 10:00:00 a.m.

C¡€rre Aclamtor¡as l9l§9 I 2023 04: 00 :00 p.m.

Fu!nte RecuEos Nac¡onales

Entldad

u:ita-ción púb:ica. nseolal.

Evaluadón

Adquls¡cíón Sum¡nistro de Bienes y/o Seruiclos

R.ccpción ofrrt 3

Pl¡egos Lps. 200.00

SALA DE JUNTAS DE UCITACIONES DE LA ENP EN PUERTO CORTES

UC, LUCILA DEL C¡D LOPEZ
9968-0181

Detalle la Compra

Productos y/o Seruic¡os Sol¡c¡tados Documentos ParticiPantes Adjud¡cado a

Avis de Prensa

Plego o Tcmlnos de REfErcncla

Acla6torit

Acta d. R*cpclon y APcrtJn de Ofstas

oIICAE I Togos Los OERECBo§ RÉsrl¡vaDos, 2017

LiclTOENP-LPN-GC-o2-20231 0o-AvisodePrens.Ddf

Lic 1 70ENP-LPN-GC-02-2023201-PneoooTeminosdcREfer.ñc¡¡.odf

UclToENP-LPN-GC-02-20235o2-AclaEbrla-pdf

@oertuEdcofertas.Ddf

3$PZ9OI

Compradores I nstitucíonales Busqueda AvanzadaNorrnativa
iExpGdlcnte

Entld.d

Objeto

Fuente

Coñt.cto

I

I
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MEMORANDO
GG693-2023

I¡CDA. LUCITA DEt CID TOPEZ

D¡RECTORA UNIDAD DE ADQUISICIONES

DT. CARTOS ARTURO BUESO CHINcH¡ttA
GERENTE GENERAT

DE

*

ASUNTO: NoMBRAM¡ENTo oe conn¡s¡óN EvATUADoRA
pARA uclrAclolv ptlgt¡cA NActoNAt
ENP.IPN€C42.202?

FECHA 23 de octubre de 2023

Debido a que el señor RUBEN SOTO, integrante de Comisión Evaluadora del proceso de Licitación
Pública Nacional ENP-LPN-GC{.2-21zg, referente al "SUM|N|STRO E tNSTAtACúN DE EqUtpOS A¡RE
ACONDICIONADO PARA tA EMPRESA NAC¡ONAL PORTUARIA" no podrá culminar con el Análisis,
Revisión y Recomendación del proceso, por que dejara de laborar en esta empresa, por este medio
me dirijo a usted por ser su Unidad la encargada del manejo de todos los procesos licitatorios,
concursos Públicos y Privados y contrataciones Directas, a efecto de notificarle que en sustitución del
señor RÚBEN soTo, integrará la Comisión Evaluadora del presente proceso, el empleado ABOG.
ERICK MAJANO que pertenece a la Unidad de Finanzas.

A efecto de presentar revisión, Análisis y Recomendación del proceso en mención, en un máximo de
quince (15) días hábiles

Tomar nota de lo anterior y notificar al interesado.

10p2902

*



\
I

-¡ t
a I

?)
Itsr

J t
ACTA DE RECOMENDACIÓN DE ADJUDICACIÓN DEL PROCESO DE LICITACóN PÚBLICA

NACIONAL ENP-LPN-GC-O2-2O23 DENOM¡NADO ',SUMTN|STRO E INSTATACION DE EQUIPOS

AIRE ACOND¡CIONADO PARA tA EMPRESA NACIONAL PORTUARIA".

En la ciudad de Puerto Cortés, Departamento de Cortés, a los Tre¡nta y un (3L) días del mes de

octubre de|2023, siendo la una de la tarde en punto, reunidos en las oficinas de la Unidad de

Adquisiciones de la Empresa Nacional Portuaria, los miembros de la Comisión Evaluadora

nombrada para este proceso, integrada por las siguientes personas: ERICK MAJANO

CAMPOS,JOSE RENE LOPE¿, HECTOR DEL GAILO, nombrados para la revisión y análisis de la

Licitación Pública Nacional ENP-LPN-GC-02-2023 referente al "SUMINISTRO E INSTAIACION DE

EQUIPOS AIRE ACONDICIONADO PARA LA EMPRESA NACIONAL PORTUARIA", según lo estipula

el memorando GC-627-2A23, y el memorando UADQ-1036-2023; suscribimos la presente Acta.

I.. JUSTIFICACION DE LA ORDEN DE SUMINISTRO.-

Debido a la mayoría de las unidades de aires acond¡c¡onados ya cumplieron con su vida útily en

vista de mantener un ambiente de trabajo climatizado para garantizar el buen funcionamiento

de los equipos y un clima agradable de trabajo a los empleados, se solicita la compra de un lote

de diferentes capacidades de aires acondicionados, tipo mini Split.

[.- NTE,. Mediante Acta Ordinaria N". 9L8-2023 de la Sesión presencial celebrada el

31de julio de 2023 a las 11:00 am en el salón de Reuniones de la Empresa Nacional Portuaria en

Puerto Cortes, el Consejo Directivo de la Empresa Nacional Portuaria autorizó el início de

Licitación Pública Nacional ENP-LPN-GC-02-2023 referente al "SUMINISTRO E INSTAIACION DE

EQUIPOS AIRE ACONDICIONADO PARA LA EMPRESA NACIONAL PORTUARIA", certificación que

corre agregada al expediente administrativo del proceso de mérito.

llt.-lNVlTAClóN PÚBLrcA PARA PARTICIPAR.- La Empresa Nacional portuaria a través de su

Unidad de Adquisiciones, en fecha 07 de agosto de 2023, se envió oficio al Despacho de la

Presidencia para ser remitido a la Empresa Nacional De Artes Gráficas para realizar la respectiva

publicación en el diario Oficial la Gaceta de la referida licitación, de igual forma en fechas 17 y

t
t

&¡
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18 de agosto de 2023 se publicó en los diarios nacionales La Prensa y La Tribuna, invitación

púbtica para que los ¡nteresados adquirieran mediante compra o descargar a través del Sistema

Nacional de Compras y Contrataciones "Honducompras",los Documentos de Licitación del

proceso de mérito y pudieran part¡c¡par presentando ofertas hasta el día 26 de septiembre de

2023 a las 10:00 p.m. en Audiencia de Recepción y Apertura de Ofertas.-

tv.-AUDtENCtA DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS. - Llegado el día, hora y en el lugar

citado, se efectuó la celebración de Audiencia de Recepción y seguidamente Apertura de s

de la Licitación Pública Nacional ENP-LPN-GC-02-2023 referente al "SUMIN¡STRO E

INSTALACION DE EQU¡POS AIRE ACONDICTONADO PARA LA EMPRESA NAC¡ONAT

PORTUARIA', participando como Oferentes las empresas FIORES Y FTORES INGENIERIA S. DE

R.t.; PRODUCÍOS UNIVERSATES S. DE R.t. DE C.V. Y TRANSPORTES E. INVERSIONES RETES S.

DE R.t. DE C.V.; las cuales presentaron las siguientes ofertas económicas con l.S.V incluido y

Garantía de Mantenimiento de Oferta que detallamos a continuación:

FLORES Y FLORES INGENIERIA S. DE R.L.

MONTO DE LA GARANTIA L 170,000.00

TIPO DE GARANTíA

NO. DE GARANTíA

EMISOR

MANTENIMIENTO DE OFERTA

2023090L4978

BANCO DAVIVIENDA

VIGENCIA

26 de SEPT¡EMBRE de!2023 al 15 de

MARZO del2O24

OFERTA L4,576,196.2L

M

2

lSt¡290¿



ft Itsr
,

\

r. 1.,
a.

I)

1

,@
TRANSPORTES E. INVERSIONES REYES S. DE R.L. DE C.V.

MoNTO DE LAeRnR¡¡TfR L 68,000.00

TrPo DE enRaurfi

No. DE eeRnurfe

EMISOR

CHEQUE CERTIFICADO

8222037L

BANCO DE OCCIDENTE

VIGENCIA 6 MESES

OFERTA L 3,484,070.50

V.. EXAMEN PRELIMINAR DE ASPECTOS DETERMINANTES PARA HABER PROCEDIDO AL

EXAMEN Y EvALUAc¡óru os LA oFERTA coNFoRME A Los cn¡rrRrós oe

ever.ulcrón.

V.l examinanda la información minuciosamente esta comisión verificadora para la presente

licitación pública, procedió a descalificar a las empresas que se denominan PRODUCTOS

UNIVERSALES S. DE R.L. y T E. INVERSIONES REYES S. DE R.L.; Por las razones siguientes:

' 00r'2905 3

@
PRODUCTOS UNIVERSATES S. DE R.L. DE C.V.

L 74,000.00MONTO DE LAGARANTIA

TIPO DE GARANTíA

NO. FIANZA

EMISOR

MANTENIMIENTO DE OFERTA

z-c-FL-99905-2023

SEGUROS CREFISA

26 de SEPTIEMBRE del 2023 al 26 de

FEBRERO del2024
L

VIGENCIA

L 3,605,750.00OFERTA
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1l PRODUCTOS UNIVERSALES S. DE R.L.: Ya que no cumple con el monto solicitado para la

sostenibilidad de la garantía correspondiente al 2%, del monto total presentado en la oferta

económica para la presente licitación pública nacional.

2) T E. INVERSIONES REYES S. DE R.t.: Ya que no cumple con lo estipulado EN tA SECCION I. DE

TNSTRUCCIONES A LOS OFERENTES, inciso 40 de Declaración De Licitación Desierta O

Fracasada, 40.2 inciso d! que nos indica: Cuondo todos los ofenas se reclbon por preclos

superiores ol qutnce por clento (75%l del presupuesto estlmodo por la odmlnlsüoción. /

Quedando únicamente habilitada para cont¡nuar en el presente proceso de licitación pública

nacional, ta empresa FLORE§ Y FTORES INGENTERIA S. DE R.1., por cumplir con todos los

requisitos est¡pulados en el pliego de condiciones, de la cual se realizaron las s¡gu¡entes

verificaciones:

V.2.- Cumplimiento del Mlnimo de Oferentes. - El Documento de licitación que regula el

proceso de Contratación ENP-LPN-GC-02-?O23, dispone en la cláusula IAO-40.1 que el número

mínimo de olertos para no decloror desierto la Licitación, es de uno (7) oterto, en ese sentido

manifestamos que por haber presentado Oferta La Empresa: FLORES Y FLORES INGENIERIA S.

DE R.L. se cumplió el mínimo de participantes para no proceder a solicitar la declaratoria de

Desierto del proceso.

V.3.- Presentación de los Formularios: Lista de Precios, Oferta Económica y Garantía de

Manten¡m¡ento de Oferta conforme to predeterminado en el Documento Base: De la revisión

efectuada se constató que la Empresa participante FtoRES Y FLORES INGENIERIA S. DE R.L. ,

presentó la citada documentación, la cual cumplió sustancialmente con los requisitos

predeterminados en el pliego de condiciones para dichos documentos, como ser tipo de

garantía, porcentaje mínimo de la garantía de mantenimiento de oferta, plazos de vigencia de la

garantía de la oferta económica de ejecución delservicio.

V.4.- Verificación de que la Ofertas Económicas estén dentro del techo presupuestario para

que sea Admisibles. - Revisada y comparada el valor de! presupuesto estimado por la

administración en retación con el valor de la Oferta económica presentada por la Empresa

FLORES Y FLORES |NGENIERIA S. DE R.L., se manifiesta que no es superior del LSY" del monto

M
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del presupuesto est¡mado por la Administración y que su Oferta económica es superior solo en

un 6.36%

vt.- EXAMEN DE LA DOCUMENTACIÓN QUE COMPONE LA OFERTA. - Previo a proceder con la

evaluación y calificación de los Criterios predeterminados en la cláusula IAO-11 pagina 29, de los

Datos de la Licitación, se revisó que la Oferta de la Empresa FLORES Y FLORES INGENIERIA S. DE

R.1., haya sido presentada conforme a la Documentación Legal, Financiera y Técnica requeri

en las cláusulas antes mencionadas, concluyendo esta Comisión que dicha documentación

adolecía de defectos subsanables, a tal efecto se le requirió a la Empresa Oferente, a través de

la Dirección de la Unidad de Adquisiciones mediante Memorando CEL-117-2023 de fecha 25 de

octubre del2023,las subsanaciones que debía realizar, que fueron las s¡gu¡entes:

FLORESY FLORES ¡NGENIERIA S. DE R.1..

DOCUMENTACIóN TEGAL:

o Declaración Jurada del oferente o su Representante Legal de la Compañía Aseguradora,

cuya firma deberá estar debidamente autent¡cada por Notario Público, en la que el

oferente se responsabiliza de la veracidad y autenticidad de todos los compromisos

adquiridos y de la información proporcionada en su oferta, indicando estar enterado y

aceptar todas y cada una de las condiciones, especificaciones, requisitos, sanciones

establecidas en este pliego de condiciones y sus suplementos si los hubiera. En caso de

Consorcio esta declaración deberá ser firmada en forma conjunta por los representantes

de las empresas que conforman el Consorcio. Subsanar: deberá presentar nuevamente

la declaración jurada debidamente Autenticada Por Notario Público mediante

certificación.

o Copia autent¡cada de la Dectaración Jurada del lmpuesto Sobre la Renta de los ejercicios

fiscal (2021-2022l,, con el respectivo acuse de recibo que fue presentada ante elservicio

de Administración de Rentas SAR. Subsanar: deberá presentar nuevamente la

declaración jurada del impuesto sobre la renta debidamente Autenticada Por Notario

Pú blico media nte certificación.
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a Copia autent¡cada de la Constancia de estar inscrito en la Cámara de Comercio de su

localidad. (Aplica únicamente en el caso de las Empresas Hondureñas). Subsanar: deberá

presentar nuevamente la constancia, debidamente Autenticada Por Notario Público

mediante certificación.

Declaración Jurada sobre Prohibiciones e lnhab¡lidades, según formato establecido en la

Sección Vl formularios de la Oferta, cuya firma deberá ser autenticada por Notari

público. En caso de Consorcio, esta declaración debe suscribirla cada representante legal

de las empresas que conforman el Consorcio. Subsanar: deberá presentar nuevamente

la declaración jurada, debidamente autenticado Por Notario Público mediante

certificación. (se presentó el documento, pero no fue certificadol.

La anterior documentación descrita fue subsanada en tiempo y forma por FLORES Y FLORES

INGENIERIA S. DE R.L.

VII..CRITERIOS DE ADJUDICAC¡ON. .

Vll. A.- Capacidad Financiera:

Fue solicitado a la Unidad de Finanzas que evaluará a ta Empresa FLORES Y FtoREs INGENIERIA

s. DE R.t.; mediante Memorando cEL-126-2023, defecha 27 de octubre del 2023. La empresa

FLORES y FLORES INGENIERIA S. DE R.L. ;subsanó en los términos est¡pulados, de esta forma la

Unidad de Finanzas en su dictamen emitido y adjuntado mediante Memorando UDF-250'2023

de fecha 30 de octubre del 2023, estableciendo que FLORES Y FLORES INGENIERIA S. DE R'L';

cuenta con una disponibilidad financiera en base a los Estados Financieros del a?lo 2022,!íneas

de crédito bancarias y comerciales presentadas, en cuanto acceso inmediato a dinero en

efectivo por lo menos el L1%del monto de la oferta económica , ya que el Pliego de condiciones

establece en la sección ll documentación financiera pagina 33, el Oferente debía presentar

documentos probatorios de accedo inmediato a dinero en efectivo por al menos el 10% del

monto de su oferta presentada, lo cual conforme a las revisiones, cumple satisfactor¡amente

este parámetro.
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Capacidad Técnica:

Fue solicitado al director de la unidad de ingeniería de Puerto Cortés, que evaluarán la Oferta

Técnica presentada por las Empresas FLORES Y FLORES INGENIER¡A S. DE R.L.; mediante

Memorando CEL-125-2023, de fecha 27 de Octubre del2O23, a fin de determinarsi la misma

fue presentada conforme a las especificaciones técnicas req ueridas en el Pliego de Condiciones,

quienes mediante memorando Ul-557-2023 de fecha 31 de octubre del 2023, nos remitieron la

evaluación correspondiente concluyendo que la Empresa Oferente cumple con las

especificaciones técnicas requeridas en el Pliego de Condiciones.

Vl!. C Evaluación de la Oferta Económica:

La Empresa FTORES Y FLORES INGENIERIA S. DE R.L.; presentó una Oferta económica en el

PTOCESO dE LICITACIÓN PÚBI¡CA NACIONAL ENP.LPN.GC.O2.2O23 DENOMINADO

"SUMINISTRO E INSTALACION DE EQUIPOS AIRE ACONDICIONADO PARA LA EMPRESA

NACIONAL PORTUARIA". Por un valor de CUATRO MIILONES QUINIENTOS SETENTA Y SEIS MIL

CIENTO NOVENTA Y SEIS LEPIRAS CON 211100 CENTAVOS lL 4,576,196.211,Ia cual excede en

6.36% del presupuesto base establecido por la administración de la Empresa Nacional Portuaria.

Según lo establecido en las bases de licitación sección I lnstrucciones a los Oferentes página24-

25, sub número 40.2, inciso d) cuando todas las ofertas se reciban por precios superiores al

quince por ciento (L5%1, del presupuesto estimado por la administración, será fracasada, pero

como elexceso es de 6.35 %está dentro delporcentaje aceptado.

VIII. RATIFICACIóN DE ASIGNACIóN PRESUPUESTARIA. .

Mediante memorando CEL-132-2023, de fecha 30 de Octubre de 2023, se solicitó a la Unidad de

Planificación la Ratificación de la Disponibilidad Presupuestaria para atender el valor de la oferta

económica presentada por FLORE§ Y FTORES INGENIERIA S. DE R.t.; y conforme Memorando

UDP-DPP-362-2023 de fecha 30 de Octubre del 2023, suscrito por la Lic. María Antonia Galo en

su condición de Jefe Departamento de Planificación Presupuestaria, contestando que debido a

que existe un incremento en el presupuesto base deL.426,L96.21; al respecto se le notifica que

70('02909
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en el presupuesto del ejercicio fiscal 2023 en el objetivo del gasto 42L20 "EQUIPOS VARIOS DE

OF|C|NA", existe la disponibilidad para atender dicho incremento, por lo que el nuevo

presupuesto aprobado para el ejercicio fiscal 2023 será de 14,150,000.00 y en el ejercicio fiscal

2024 está considerada la diferencia de L.426,L96.21, la cual será trasladado mediante

proceso de modificación presupuestaria, para un presupuesto total aprobado de L. 4,576,L96.

según lo solicitado en el memorando CEL-113-2023. Por consiguiente, emitimos nuestra

Recomendación:

IX.. RECOMENDAC¡óN..

La Comisión Evaluadora de Licitaciones de la Empresa Nacional Portuaria de este proceso,

después de haber efectuado el Análisis Legal, Financiero, Económico y examinado el dictamen

técnico, siguiendo los procedimientos establecidos en el Pliego de Condiciones de la LICITACóN

PÚBTrcA NACIONAT ENP.LPN.GC.O2-2O23 DENOMINADO "SUMINISTRO E INSTATACION DE

EQUIPOS AIRE ACONDICIONADO PARA LA EMPRESA NACIONAT PORTUARIA,,., CON IAS

facultades a ella investida y en observancia a lo establecido en los artículos 38, 50, 5L, 99 de la

Ley de Contratación del Estado; y 85, 110, 115, LL7, tL7, Llg, L20, I22, L23, 725, L26, t27, L35

y 136 letra c) del Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, solicita al Gerente General

elevar a conocimiento y consideración del HONORABLE CONSHO DIRECIMO de la Empresa

Nacional Portuaria Considerando que la Oferta presentada por la Empresa FLORES Y FLORES

INGENIERIA S. DE R.L.; cumple satisfactoriamente los aspectos: legal, financiero, técnico y

económico, conforme lo establecido en el Pliego de Condiciones de la Licitación Pública

Nacional ENP-LPN-GC-02-2023 referente al "SUMINISTRO E INSTALACION DE EQUIPOS AIRE

ACONDTCIONADO PARA LA EMPRESA NAC¡ONAL PORTUARlA".,las siguientes

recomendaciones:

PRIMERO: Por unanimidad se recomienda Adjudicar la Licitación Pública Nacional ENP-LPN-GC-

a2-2023 referente al "SUMINISTRO E INSTALACION DE EQUIPoS AIRE ACONDICIONADO PARA

tA,,EMFR^E9A NACIONAL PORTUARIA". Por un monto CUATRO MILIONES QUINIENTOS

SETENTA y SE|S MtL CTENTO NOVENTA Y SEIS LEPTRAS .CON 2u100 CENTAVOS (L  ;

t
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576,L96.21), valor que incluye el lmpuesto Sobre Ventas y que representa un aumento de 6.36

% en relación del presupuesto base estimado por la Administración, dicho aumento está dentro

del rango aceptable lliyol según lo establecido en las bases de licitación.

SEGUNDO: Remitir esta recomendación al Consejo Directivo mediante la Gerencia General para

su correspondiente resolución.

Nosotros los abajo firmantes manifestamos que el contenido de la oferta de !a

Licitación en referencia, han sido revisado de conformidad a la Ley de

contratación del Estado, su Reglamento y a! Pliego de condiciones.

(
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CERTIFICACIÓN

El Suscrito, Secretario del Consejo Directrvo de la Empresa Nacional Portuaria, CERTTFICA:
que en Acta Ordinaria920-2023 de la sesión de fecha 03 de noviembre de2023, en el Punto
No. lV. Asuntos de la Gerencia, No. 6. Solicitud de Adjudicación de la Licitación Pública
Nacional No. ENP-LPN -GC-02-2023 referente a "SUMINISTRO E INSTALACION DE
EQU!POS DE AIRE ACOND¡CIONADO PARA LA EMPRESA NACIONAL PORTUARIA", SE
emitió la siguiente resolución: "CONSIDERANDO: Que en Acta Ordinaria 918-2023 de la
sesión celebrada el 31 de julio de 2023 se autorizó el inicio del proceso de Licitación Pública
Nacional No. ENP-LPN-GC-02-2023 referente a "SUMINISTRO E INSTALACION DE
EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO PARA LA EMPRESA NACIONAL PORTUARIA";
CONSIDERANDO: Que en fecha 07 de agosto se envió Oficio al Despacho de la Presidencia
solicitando Ia publicación de la invitación a Licitar para ser publicada en el Diario Oficial La
Gaceta, y adicionalmente la invitación a licitar fue publicada los días '17 y 18 de agosto de
2023 en los diarios La Prensa y La Tribuna, respetivamente; CONSIDERANDO: Que
habiéndose designado el día y hora para la recepción de ofertas el26 de septiembre 2023, a
las 10:00, como consta en el Acta de Recepción y Apertura de Ofertas, se presentaron
ofertas de las empresas FLORES Y FLORES INGENIERíA S DE R.1., PRODUCTOS
UNIVERSALES S. DE R L. DE C.V Y TRANSPORTES E INVERSIONES REYES S. DE R.L.
DE C.V; CONSIDERANDO: Que habiendo sido revisada la documentación presentada por
cada uno de Ios oferentes, la Comisión Evaluadora determinó descalificar la oferta de Ia
empresa TRANSPORTES E INVERSIONES REYES, S. DE R.L, DE C.V por no cubrir la
Garantía de Sostenimiento de Oferta el porcentaje establecido por ley en relación al monto
ofertado (2%) e igualmente se descalifica la oferta presentada por la firma PRODUCTOS
UNIVERSALES, S DE R.L. DE C.V. por no cubrir su Garantía de Sostenimiento de Oferta el
monto equivalente al2oA del valor ofertado; CONSIDERANDO: Que habiendo sido revisada la
documentación presentada por el único oferente habilitado FLORES Y FLORES INGENIERIA,
S. DE R.L., se constató que la oferta presentada es superiora un Seis coma Treinta y seis por
ciento (6 36%), por lo tanto no supera el límite máximo del 15% del presupuesto base;
CONSIDERANDO: Que se ha verificado el cumplimiento de los requerimientos técnicos y
financieros de la oferta como consta en los dictámenes Ul-557-2023 y UDF-250-2023
respectivamente; CONSIDERANDO: Que ha sido ratificada la disponibilidad presupuestaria
mediante Memorándum UDP-DPP-362-2023 para cubrir el monto oferlado; POR TANTO,
este Consejo Directivo de la ENP, con base en los análisis legal, técnico y económico
relacionados en el Acta de Recomendaclón de la Comisión Evaluadora de Licitaciones, y
con fundamento en lo establecido en los artículos 38, 50 51, 99 Ley de Contratación del

$or2912



Estado 85, 110, 115, 117, 119, 120, 122, 123, 125, 126, 127, 135 y 136, letra c) del
Reglamento de la Ley de Contratación del Estado, y lo estipulado en el pliego de condiciones
de la Licitación Pública Nacional aq uí relacionada, RESUELVE: PRIMERO. Adiudicar el
proceso de Licitación Pública Nacional No. ENP-LPN-GC-02-2023 referente al "SUMINISTRO
E INSTALACION DE EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO PARA LA EMPRESA
NACIONAL PORTUARIA" a la empresa FLORES Y FLORES INGENIERÍA S. de R.L. por la
suma de Cuatro Millones Quinientos Setenta y Seis Mil Ciento Noventa y Seis Lempiras
con211100. (L 4,576,196.21), valorque incluye el lmpuesto SobreVentas, porser una oferta
que cumple con los requisitos legales, técnicos y financieros establecidos en Ia Ley y las
Bases de Licitación, conviene a los intereses de la ENP, tal como lo recomienda la Comisión
Evaluadora de Licitaciones en el Acta emitida al efecto, SEGUNDO: lnstruir a la Unidad de
Adquisiciones y demás dependencias competentes procedan al fiel cumplimiento de la Ley de
Contratación del Estado y su Reglamento, debiendo asegurarse que la empresa adjudicada
cumpla con la obligación de rendir todas las garantías de Ley. TERCERO. En consecuencia,
autorizar a la Gerencia General para que proceda a firmar el contrato correspondiente, con
todas sus formalidades, de acuerdo a esta resolución, CUARTO. Esta resolución es de efecto
inmediato."

Extendida en la Ciudad de Puerto Cortés, a los nueve (09) días del mes de noviembre de dos

mil veintitrés

Carlos Artu hinc
S trec

Bueso
onsejo
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Garantía Mantenimiento de Oferta
,

BANCO DAVIVIENDA HONDURAS, S.A. con domicilio en el Edificio La Tone, con sucursalen san Pedro sula, cortés, oficinas

ubicadas en Edificio Corporativo Primera Calle Bo. Guamilito, 7 y 8 Avenida, 1ra Calle, S,0. San Pedro Sula, Cortes.

GARANTíA DE MANTENIMIENTO DE OFERTA NO,: 202309014978

FECHA DE EMISION: 22 DE SEPTIEMBRE DE 2023

GARANTIZADO: FLORES Y FLORES INGENIERIA S DE RL

DIRECCION y TELEFONO: Colonia Altamira, 19 ave, 23 Calle S,0, #32, San Pedro Sula, Cortes, Honduras, C,A. Teléfonos

2556-7635/ 2556-9755.

GARANTIA a favor de EMPRESA NACIONAL PORTUARIA (ENP) Para garantizar que el Garantizado, mantendrá la OFERTA

presentada en ta ticitación Pública Nacional ENP-LPN-GC-02-2023 "SUMINISTRO E INSTALACION DE EQUIPOS AIRE

ACONDICIONADO PARA LA EMPRESA NACIONAL PORTUARIA'

SUMA GARANTIZADA: L. 170,000,00 (CIENTo SETENTA MIL LEMPIRAS EXACToS)

VIGENCIA: DESDE: 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 HASTA: 15 DE MARZO DE2O24a las 4:00 p.m. hora de cierre de nuestra

oficina principal.

BENEFICIARIO: EMPRESA NACIONAL PORTUARIA (ENP)

CLAUSULA PECIAL OBLIGATORIA:,LA GARANTIA ECUTADA POR EL MONTO TOTAL DE LA

MISMA A SIMPLE REQUERIMIENTO LA PORTUARIA, ACOMPAÑADA DE UNA

CONSTANCIA FIRME DE INCUMPLIMIENTO,

GARANTIA, EMITIDA POR LA GERENCIA SIN N OTRO SITO, PUDIENDO REQUERIRSE EN

CUALQUIER MOMENTO DENTRO DEL PLAZO DE VIGENCIA DE LA PRESENTE GARANTÍA EM1TIDA A

FAVOR DEL BENEF|C|AR|O CONST|TUYE UNA OBLTGACóN'SottOlnn INCONDICIONAL, IRREVOCABLE Y DE

EJECUCTÓN AUTOMÁICA; EN CASo DE CONFLTCTO ENTRE EL BENEFTCTARIO Y EL ENTE EMISOR DEL IÍTULO,

AMBAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES DE LA REPÚBLICA DEL DOMICILIO DE

PUERTO CORIES. LA PRESENTE CLÁUSULA ESPECIAL OBLIGATORIA PREVALECEM SOBRE CUALQUIER OTRA

CONDICION.

A las Garantias Bancarias o fianzas emitidas a favor del BENEFICIAR¡O no deberá adicionarse cláusulas que anulen o

limiten la cláusula especial obligatoria.

Se entenderá por el incumplimiento si el Garantizado:

1. Retira su oferta durante el período de validez de la misma,

2, No acepta la conección de los enores (si los hubiere) del precio de la oferta.

3, Si después de haber sido notificado de la aceptación de su oferta por el contratante durante el período de validez

de la misma, no firma o rehúsa firmar el contratq o se rehúsa a presentar la garantÍa de cumplimiento.

4. Cualquier otra condición estipulada en el pliego de condiciones.

En Fe de lo cual, se emite la presente Garantía en la Sula, A los Veintidós (22) dia del Septiembre

del año Dos milveintitrés (2023)
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"lnscrito en el Registro de Aceptaciones, Avales y GarantÍas Bancarias de esta

con fecha 22 de septiembre de 2023 y No;202309014978
Banco Davivienda Honduras, S,4,"


